
Sr. director Gene ni del Patrimonio Forestal 
del Bstado. Iftdrid.

T'-'t’iio. Sr.
V'.j;. nto tengo el honor de ele

var r V*.I. par 31 merece su supe- 
rj.or aprobación propuesta pera el 
pt’go .¡órnales a un temporero ea 
ef’-et o.-.xoirr s durante el año 1946

¿Jios ginerio a V. T. michos años 
]?£ 1 □£ j. I e n ero 194 6.

1 Ingeo iero «fef^.
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■) I >T [TÜ ? ’AL DE £ LE I ES .

BEL E3TAD0.PATHITOIIO FORESTAL

escribiente temporero es estasPROPUESTA para el pa~o de jornales a un

ofie inas *

litro. Sr.

Por todo 1o cual se eleva la presente propuesta.

Por todo lo cual creeros del idamente fundamentado tal adjunto presu
puesto .

no obstante con su supeiior criterio resolverá.V. I.

□ios guarde a V. I. rucaos aros.

Iltrno. 3r.

En ella y a tenor de Los jornales reglamentarios sen alados por la De
legación de Trabajo se eleva la presente propuesta.

Ahora bien la penuria de personal y cuyo personal, de plantilla ¿ueda 
reducido a un capataz en funciones de Habilitado y la ausencia de fondos de 
jora y otros ingresos análogos que permita disponer de fondos para ello»

Palma 11 de Enero 19<6.
El Ingeniero Jefe,

Director ueneial del Patrimonio Forestal del Estado.
’LADRID.

me
jora y otros ingresos análogos que permita disponer de fondos para ello» obli
ga a solicitar a V.I. la consignación de jornales a fin de cutir estas atencio
nes .

Así mismo se incluye el seguro de enfermedad que el Instituto racional 
de Irévisión liquida también a aquellos productores que aún teniendo el carác
ter de temporero a los efectos oficiales del ^stado de no ser dp plantilla, 
tienen el carácter de fijos en la legislación del Trabajo por trabajar la tota
lidad del años.

"Ti ella y según se dispone en la ú-d-VII-45 los accidentes deben car
gar sobre la suma de los jornales de días laborables y jornales dominicales y 
además consignarse el tanto por ciento correspondiente para el pago de las gra
tificaciones de Navidad y vacaciones retribuidas (C.r325 del Patrimonio fores
tal fecha 27-XII-1945.

Siendo de relativa i portañola los trabajos que este Servicio viene 
realizando para el Patrimonio Forestal del Estado y debendo a^eiderse con in
dependencia la administración, contábi lid-id, corresponde] cia, redacción de p o- 
pruestas, estadísticas, inventar’os etc. a fin de llevar al día las materias y 
poder cumplir con prontitud las ordenes de la superioridad, precisa un escri
biente que de ello se ocupe.



PATRi: iUíIQ F0RE3TAL E3TAP0.IT’L

PRESUPUESTO «aUE SE FORMULA para el pago de jornales a un escribiente

temporero en estas oficinas durante el ano 1946.
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Partida Concepto Unidad

I
16. . .4.688'o0293. .

II
781 '33

169*54III

IV

249’87

5u'4OV Seguro de enfermedad
?

5.939'14Total.

Asciende este presupuesto a las figuradas UIIíCO MIL NOVECIENTAS TREINTA Y

El Ingeniero Jefe,

US'?

77 \ 1

Paro de jornales los días 
laborables.

Numero de
unidades

Importe 
ptas.

> 11

B

Jo mal es d on' n ic ale s 
(16 '67 0 de I).....................

Accidentes (3,1$ de I^ll)

I. I ? l 
r

^J¿=Q-=19á6i=

NUEVE ptas. con CATORCE céntimos.

Palma de Mallorca 11 Enero 1946.

Vacaciones retribuidas ( 
(5'33/á de I) G.K°25 del 
Patrimonio Forestal. .

¿7 .• í

0 C $A i’ P 
t fc

m


